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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03896/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chiautla, a la solicitud de acceso a la información 00113/CHIAUTLA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

[bookmark: _Hlk102683231]Con fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en misma fecha mediante la cual requirió:

00113/CHIAUTLA/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“solicito los arqueos de caja realizados por la controlaría del 01 de enero del 2022 al 12 de febrero de 2022, del ayuntamiento, sistema municipal DIF e IMCUFIDE”. (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk93400407]
En fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, al tenor de lo siguiente: 

“C. SOLICITANTE DE INFORMACION. P R E S E N T E “(…) SOLICITO LOS ARQUEOS DE CAJA REALIZADOS POR LA CONTRALORIA DEL 01 DE ENERO DEL 2022 AL 12 DE FEBRERO 2022, DEL AYUNTAMIENTO, SISTEMA DIF MUNICIPAL E INCUFIDE (…)” Con fundamento en el Articulo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5, De la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; artículo l, 2, 12, 162, 163 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; a través del portal SAIMEX, se recibió la solicitud de información con folio 00113/CHlAUTLA/lP/2022, en la cual se realiza el siguiente pedimento: En cumplimiento al mencionado precepto se le informa a usted: Sírvase encontrar el archivo adjunto en formato PDF, donde se da contestación a lo referente a su solicitud de información, así mismo atendiendo a la modalidad de entrega señalada en la solicitud, se hace llegar la información vía SAIMEX,. Sin otro particular, le reitero mis más sinceras consideraciones”. (Sic).

Asimismo, adjuntó los archivos que serán descritos a continuación: 

· 00113.pdf. oficio de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, signado por la Contraloría Interna Municipal de Chiautla, mediante el cual informa que la información solicitada no obra en los archivos del Órgano de Control Interno Municipal. 
· RESPUESTA USUARIA 113.pdf. oficio de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa al solicitante que encontrará un archivo adjunto, a través del cual se le da respuesta.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en el que señaló lo siguiente:

 ACTO IMPUGNADO
“DECLARA INEXISTENTE LA INFORMACION”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“ENTREGA OFICIO DONDE SE DECLARA INEXISTENTE LA INFORMACION, PERO NO ANEXAN EL DOCUMENTO DONDE LO ACREDITA LA INEXISTENCIA, DONDE EN EL PLAN DE TRABAJO LE CONTRALORIA DEL AÑO 2022 CECLARA QUE REALIZARA 3 ARQUEOS DE CAJA CADA SEMANA”. (Sic).

Asimismo, anexó el archivo que se describe a continuación:

· 4. PLAN DE TRABAJO 00054.pdf. Oficio de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, signado por la Contralora Interna Municipal, mediante el cual precisa que envía el Plan Anual de la Contraloría Interna Municipal de Chiautla 2022-2024, y adjunta dicho documento. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El catorce de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03896/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no presentó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado. 

d) Cierre de instrucción. El seis de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado declaró la inexistencia de la información.   

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió los arqueos de caja realizados por la Contraloría del uno de enero al doce de febrero de dos mil veintidós, del Ayuntamiento, Sistema Municipal DIF y del IMCUFIDE. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Contraloría Interna Municipal de Chiautla refirió que la información no obra en los archivos del Órgano de Control Interno Municipal, situación por la cual, el Particular se inconformó; lo que actualiza la causal prevista en el artículo 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativa a la declaración de inexistencia de la información. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Particular no realizó manifestaciones o alegatos, por su parte, el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a los dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, relativo a la declaración de inexistencia de la información, no sin antes mencionar que la pretensión del Particular es obtener los arqueos de caja realizados por la contraloría del uno de enero al doce de febrero de dos mil veintidós del Ayuntamiento, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.   

Para ello es importante mencionar que de acuerdo con el artículo treinta y cinco del Bando Municipal de Chiautla 2021, la Administración Pública Municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma, y para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, se auxiliará de diversas dependencias, entre las que se encuentran, los organismos descentralizados del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 42 del Bando Municipal referido, se tiene que la Contraloría tendrá dentro de sus funciones las de prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos o particulares vinculados con las faltas graves, así como las estipuladas en el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

En ese sentido, el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que el Órgano Interno de Control Municipal, dentro de sus funciones tendrá las de fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos, aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación, realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento, vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables. 

De tal forma que como se prevé, la Contraloría Interna tiene dentro de sus atribuciones aquellas relativas a vigilar el ejercicio de los recursos públicos y el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos para el logro de los objetivos institucionales en beneficio de la sociedad. 

Ahora bien, de lo vertido en la solicitud de información, se tiene que el Particular requiere obtener la información relativa a los arqueos de caja realizados por la Contraloría al Ayuntamiento, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y el  Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, por lo que es importante mencionar que de acuerdo con el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (consultado el cinco de mayo de dos mil veintidós en  https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/Acuerdo_Padron_SO.pdf), tanto el DIF como el IMCUFIDE no son sujetos obligados diversos, por lo que la Contraloría Interna Municipal, tiene competencia para conocer de la información que se le solicita. Dicho esto, destaca que, en respuesta el Sujeto Obligado a través de la Contraloría Interna Municipal, precisó que la información solicitada no obraba en sus archivos, situación por la cual el Particular se inconformó y mediante su Recurso de Revisión mencionó que el Plan de Trabajo de la Contraloría del año dos mil veintidós, establece que esta unidad realizará tres arqueos de caja semanales, documento que también adjuntó, y del que se observa lo siguiente: 
[image: Texto, Carta

Descripción generada automáticamente]

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]


De lo anterior, en primer lugar, es importante señalar que el Plan Anual de la Contraloría Interna Municipal del Ayuntamiento de Chiautla, fue verificado por esta Ponencia dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y se obtuvo que, en efecto este fue enviado por el Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de información 00054/CHIAUTLA/IP/2022 y; en segundo lugar, resulta necesario mencionar que un plan de trabajo es un instrumento de planificación que se diseña para definir un conjunto de acciones que se llevarán a cabo para lograr objetivos en particular, en otras palabras, en un plan de trabajo se establecerán las acciones y los objetivos que se desean cumplir en un determinado tiempo. 

En ese orden de ideas, del Plan Anual de la Contraloría, si bien puntualmente establece que una de las actividades planeadas en materia de fiscalización son los arqueos de caja, también lo es que como se mencionó este documento únicamente precisa las acciones que se desean cumplir en un determinado tiempo, lo cual no significa que se hayan realizado, aunado a que dicho documento tampoco refiere la fecha a partir de la cual se llevarán a cabo dichas actividades, ni especifica las áreas en las que se realizarán, incluso es posible que se estén realizando los arqueos indicados en su programa, pero en las cajas de áreas distintas a las señaladas, pues no debe dejarse de lado que la solicitud se presentó el catorce de febrero de dos mil veintidós; esto es apenas mes  medio de iniciada la nueva administración

De tal manera que toda vez que la unidad administrativa competente refirió en su respuesta que no se tenía la información solicitada, por lo que nos encontramos frente a un hecho negativo, el cual significa que la información no puede entregarse por resultar lógica y materialmente imposible, es decir la información no puede obrar fácticamente en sus archivos; lo anterior, toma sustento de la tesis con número de registro 267287 de la Sexta Época, de la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que a la literalidad señala lo siguiente: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración”. 

Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello conforme a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además, se considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, el Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de su manifestación, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que le permita, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 

De tales circunstancias, se concluye que toda vez que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada y que obren en sus archivos; y que, en el presente caso, la información solicitada no ha sido generada por el Sujeto Obligado, se tiene que el agravio hecho valer, deviene de INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que, en el presente caso, no se le concede la razón porque la información solicitada no obra en los archivos del Sujeto Obligado y toda vez, que se colige que no ha sido generado, no resulta lógico y materialmente posible hacer la entrega de esta.

 Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00113/CHIAUTLA/IP/2022, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






Página 1 de 23

Página 23 de 23

image2.png
ATRIBUCIONES DE LA CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL Y SU
ESTRUCTURA ORGANICA.
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México, asi como todos los ordenamientos legales en relacion a los funciones de.
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Mmateria de responsabiidad administrativa la fundada en la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios en correlacion con el Codigo de
Procedimientos Administrativos del Estada de México y Municipios, conforme a sus.
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